
BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan 4o in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S so han do man
dar al Jefe Político respectivo, por cnyo conducto 
so pasarán k los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden der.de Abril é» 1889.) 

S* piMics t»d«i los días, uctito loi doninsos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, Horado k domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28*50 por un afio. 

80 admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K -
T I K , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
modio de carta k la Administración- con inclusión del importe del 
tiempo de ahono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parte no pobre, se inser
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional quo dimane de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Rían» i«!to SO c«i¡«oj it ptttU. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio fie la Gohcrnacióc 
REAL ORDEN CIRCULAR 

• 

Vistos los antecedentes estadísticos relativos á 
la situación de los Pósitos que existen en las ca
bezas de los términos municipales de Espafia, oon 
excepción de los pueblos de las provincias Vasoon-
gadas, de Navarra y otias en donde no hay ta) 
institución: 

Resultando que de los datos consignados en los 
estados dispuestos por Reales órdenes de 20 de 
Agosto de 1903 y 18 de Junio último, aparece 
aoUrado: primero, que en alguna provincia no 
existe Comisión permanente de Pósitos que ejerza 
las funciones que por la legislaoión le oompete; y 
y segundo, que muchos Ayuntamientos á quienes 
les ostá oonñada por la ley la administración de 
oa'os píos establecimientos, en donde existen, no 
persiguen reglamentariamente los reintegros de 
los débitos corrientes ó x-trasados, ni depuran las 
responsabilidades de sus antecesores, que, por bu 
oulpa ó negligencia, ooasionaron préstamos sin ga
rantía fehaciente, ó que no se satisfacieran en la 
épooa oportuna y estén sin baoer efectivos, oon 
perjuicio del desarrollo creciento de tan benéfica 
institución, para atender á evitar la usura en las 
necesidades del agrioultor: 

Vistas las disposiciones que rigen en esta mate
ria, cuyo conocimiento es necesario propagar á 
fin de que no queden en olvido por los que por 
ministerio de la ley deben velar para que los fon
dos de los Pósitos tengan la aplioaoión reglamen
taria y se hagan efectivos los débitos oontraidos, 
cómo y cuando proceda en justicia, á continua
ción se citan las disposiciones esenciales cuya ob
servancia se recuerda: 

Por la Real orden de 27 de Abril de 1900, in
serta en la Gaceta del 29 del mismo mes, dirigida 
al Gobernador de Almería, se dispone: primero, 
que las cuentas de Administración de los Pósitos 
á que se refiere el articulo 22 del Reglamento de 
11 de Junio de 1878, se remitirán antes del 31 de 
Enero á la Comisión permanente de la provínola 
para su examen y aprobación; segundo, que la 
relación de deudores al Pósito de que trata el ar

tículo 20 del propio Reglamento ha de u'timarse 
el día 31 de Diciembre*, y tercero, que el estado 
que determina el art. 26 del mismo Reglamento, 
relativo á la situación de los citados píos estable
cimientos, se remitirá á este Ministerio por las Co
misiones permanentes del ramo el día 1.° de 
Marzo, para ouyo fleco deben tenerse en cuenta 
las Reales órdenes de 20 de Agosto de 1903 y la 
de 18 de Junio de 190-4, inserta ésta con modelos 
en la Gaceta del 21. 

Todas estas disposiciones, y lo que prescriben 
los artículos 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del menciona
do Reglamento, la oiroular instrucción de 25 de 
Mayo de 1880, órdenes oiroulares de 11 de Octu
bre de 1664 y 11 del mismo mes de 1884 y dispo
sición 7 . a de la Real orden de 21 de Octubre de 
1879, tienden á que la administración de los Pó
sitos sea armónica y regular en las épocas regla
mentarias, siguiéndose las prácticas de contabili
dad, reintegros, ejecuciones, repartimientos y res 
ponsabilidades que disponen, y que la estadís
tica sea metódica y exacta, partiendo de una fe-
oha determinada, como es el 31 de Dioiembre, en 
que se cierra el afio*, esto es, según aoonseja la 
base científica de los números, á fin de evitar que 
las partidas sean heterogéneas para las operacio
nes matemáticas en el resumen de la estadística. 

Por tanto, es de importancia oapital el recordar 
que los Gobernadores y Comisiones permauentes 
de Pósitos, de que los primeros son Presidentes, 
están obligados por ministerio de la ley á hacer 
oumplir á los Ayuntamientos todas las disposicio
nes que regulan la administración de los citados 
establecimientos de crédito agrioo'a, disponiendo 
al efeoto: 1.°, que todos los afios se haga un ba
lance ó estado de los movimientos de fondos, se
gún resulte de los conceptos de entradas y sali
das, llevando las anotaciones por días, y que han 
de servir de base en los libros protocolos, oon en
tera separación de fechas y por el concepto del 
afio legal, que prinoipia el 1.° de Enero y termina 
el 31 de Dioiembre, fecha en que se oierra la cuen
ta de data y cargo, en armonía con lo que deter
mina la Real orden de 10 de Febrero de 1900, ley 
de 28 de Noviembre anterior y Real deoteto del 
30 del mismo mes del afio 1899*, 2.°, la relación 
detallada de deudores al establecimiento, de que 
trata el art . 20 del Reglamento; 3.°, el inventario 
á que se refiere el art. 21 de esta disposición y la 
Real orden de 27 de Abril de 1900 antes oita-
da; 4 ° , que sean remitidos al Gobernador 
dos ejemplares de la relación de deudores 
de que queda hecho referencia en el inol-
sw 2.°, independiente de las copias qne han de 
acompañar á la cuenta del Alcalde, oomo previe
ne la regla 4 . a de la instrucción de 31 de Mayo 

de 1864; B.°, las cuentas deben formarse oon la 
documentación detallada en las reglas 4.* y 8.* 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1864, y se 
rendirán en todo el mes de Enero, cuando no hu
biere reparos; habiéndolos, han de quedar ul
timados en todo el mes de Febrero, por cuanto la 
contabilidad se rige por el afio natural, salvo los 
casos en que por oirounstanoias especiales re
quieran más lapso de tiempo, que debe justificar
se en forma en el expediente; y G.°, que la esta
dística á que refluí en las Reales órdenes de 27 de 
Abril de 1900, 20 de Agosto de 1903 y 18 de Junio 
de 1904, se lleve con todos los datos preoisos, re
mitiendo oon puntualidad á este Ministerio los 
estados números 1 y 2 que expresan los modelos 
insertos en la Gaceta del ,21 de Junio último, sin 
necesidad de más recordatorios, quedando excep
tuados de esta formalidad los Gobernadores de 
Álava, Corulla, Gerona, Guipúzcoa, Lugo, Nava
rra, Oviedo, Pontevedra, Tarragona, Vízoaya y 
Baleares, por no exltir Pósitos en estas provincias: 

Resultando que en alguna provincia, según los 
datos aportados en la estadístioa de 1902 y 1903. no 
existen Comisiones permanentes de Pósitos que fis-
oalicen las operaciones de los administradores 
de los píos establecimientos, estando sin realizar 
las deudas y fondos de la instituci ón, y por tanto, 
en un estado anormal ó fuera de la ley; y que en 
otras figuran débitos que en la casilla de obser
vaciones de los estados se comprenden como de 
imposible realización, lo que es contrario A los íi_ 
nes de la instituoión y disposiciones regladas de 
la legislaciónivigente; 

Vistos los artículos 1,° y demás concernientes á 
los oasos citados de la ley de 26 de Junio de 1877, 
y los de su Reglamento de 11 de Igual raes de 1878, 
las Reales órdenes de 19 de Marzo de 1879, la de 27 
de Noviembre de 1881 y otras, disponiendo, entre 
otros extremos: la constitución encada provincia 
de una Comisión permanente de Pósitos, que el 
Gobernador, oomo Presidente, que sea el Ordena
dor, y el Secretario el Interventor de todas las 
cuentas del contingente, y que las Comisiones se 
renuevan oada dos años, ajustándose, para ello, & 
la Real orden de 27 de Noviembre de 1881. y re
mitiendo al efeoto á este Ministerio las ternas 
oportunas; el art. 2.° de dicha ley mandando que, 
constituida la Comisión permanente, proceda á 
investigar si los Pósitos se encuentran con el cau
dal que les oorresponda; el 3 ° , que si resultase 
malversación ó distracción ilegal, que se inda
gue quién ó quiénes fueron los causantes y 
los perceptores del caudal, exigiendo el reintegro 

a demás de las creces y concediendo al efeoto á 
las Comisiones, permanentes Us mismas atribu
ciones facultades, en oaso necesario, que las 
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disposiciones* vigentes conceden á la Ad
ministración para la exaoción y cobro 
de las contribuciones y derechos del Es
tado y para, la realizaoión de aloances 
procedentes de cuentas y faera de caen-
tas; el 6.°, q u e previene, en el caso de 
haberse refo rmado ó suprimido algún Pó
sito, que la Comisión permanente ins
truya el expediente preciso deque tra
tan los artioalos 2.°, ,3.°, 4 o y 5-* del 
Reglamento de 11 de Junio de 1878, se
gún los casos» á que se refieren, y el ar
tículo 9.° de «este Reglamento, respecto a 
las atribuciones que confiere á dichas 
entidades, y sobre el procedimiento que 
se debe seg uir á primeros deudores ó 
mancomunadlos ó sus herederos, y de re
sultar insolventes unos y otros, de que 
tra'.a la oircsuUr tnstraoolón de 25 de 
Mayo de 188 3, como directamente res
ponsables á Los que lo sean subsidiaria 
mente por esl orden que determina la 
legislación e o cada caso.(Ley G.B, tit. 20, 
libro 7.° de l>a Novísima Reoopilaoióc.) 

C o n s i d e r a n d o que los Gobernadores de 
las provinoiafts en donde existan deudas 
J'I los Pósitos, ó fondos de la instituoión 
que no teng»n la aplicación reglamenta
ria, y en las que no haya la Comisión 
permanente del ramo dispuesta por el 
art. i.° de 1» ley de 26 de Junio de 1877, 
inourren en responsabilidad por tolerar 
semejante abandono oon perjuioio de los 
fines do la institución de los Pósitos, po
deroso auxilLar del oréJitoagrioola; pues
to que los fócidos de los Pósitos, bien en 
granos ó en metálico, según las costum
bres de la loca.idad ó las necesidades que 
requiera 1* agricultura, pueden Influir 
grandemente; y en maroha progresiva á 
faoilitar oant idades á los labradores nece
sitados en m enor ó mayor esoata, según 
el estado financiero de tal institución: 

Considerando que bajo el panto de vis
ta legal es incomprensible que existan 
débitos imposibles de haoer efectivos, por 
ouanto siempre existen r sponsables, bien 
los primeros deudores ó herederos y man
comunados en la escritura de préstamo, 
ó bien los A y untamientos causantes de 
que no se satisficieran en la épooa regla
mentaria, y .os que s iguieron en tal esta
do de abandono sin perseguir el descu
bierto, por el orden subsidiario que co
rresponda, según la ley 6. a , titulo 20, li
bro 7.° de la Novísima Recopilación, or
den de responsabilidad repetido en va
rias dispoaioi ones, y últimamente en la 
cuarta de la circular instrucción de 25 de 
Mayo de 1880, oiroular diotada para re-
gularizar las prácticas de la contabilidad, 
reintegroB, ejeouoiones, repartimientos y 
exaooión de responsabilidades: 

Considerando que los herederos de los 
deudores á los Pósitos son responsables 
del pago de las deudas, no sólo oon lo¿ 
bienes heredados, sino oon los suyos pro
pios, á menos que hubiesen reoibido la he. 
renoia con la deolaraoión de beneficio de 
inventario, en cuyo oaso debe limitarse 
la obllgaoión á los bienes heredados, sal
vo el derecho de prefetenoia que debiera 
tener otro oxódlto, de que trata la Real 
orden de 19 d e Agosto de 1876 y artíou-
loa 1.003 y 1.023 del Código oivil, res-
peoto á ouya prelaoión de los créditos, la 
ley 7.*, titulo 20. libro 7.° de la Novísi
ma Recopilación, deolaro el dereoho de 
los Pósitos pa ra cob-arse de sus deudas 
con preferen oia á todo aoreedor que no 
sea la Hacienda públioa, á la oual que
daron Rsimil ados en e s te punto: 

S. M. el Bey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien recordar á los Gobernadores el más 
exaoto cumplimiento de las disposicio
nes vigentes: 

1.° Para que donde no exlatan Comi
siones permanentes se constituyan, ele
vando los Gobernadores á este Ministerio 
las ternas correspondientes para el nom
bramiento de los Vocales respectivos. 

2.° Para que, sin levantar mano, pro
cedan á instruir cuantos expedientes re
glamentarios sean precisos para hacer 
efectivos los débitos de los Pósitos y re
gularizar el funcionamiento de los mis 
mos en donde la maroha no sea normal, 
teniendo para ello en cuenta la ciroular 
instraooiÓQ de 25 de Mayo de 1880, que 
trata del procedimiento que corresponde 
sigan oontra primeros deudores ó manco
munados, y luego, de dar resaltado ne
gativo oontra éstos, la persecución oontra 
los que lo sean subsidiariamente, por el 
orden establecido por la ley 6 \ titulo 20, 
libro 7.° de la Novisima Recopilación y 
demás disposioiones ad-hoc; y 

3.° Que la estadística de los Pósitos 
que determinan el art. 25 del Reglamento, 
Reales órdenes de 27 de Abril de 1900, 20 
de Agosto de 1903 y 18 de Junio último 
se lleve oon arreglo á los formularlos nú
meros 1 y 2, insertos en la Gaceta de este 
último mes. 

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos allos Madrid 18 
de Enero de 1935. 

VADILLO 
Sr. Gobernador oivil de 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado de Entanche 
Por el presente edicto se requiere á 

don Ramón Gelada y Aguilera, Oficial de 
4. a oíase de este Exorno. Ayuntamiento, 
para que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente á la inserción de 
este requerimiento, comparezca en el ex
pediente que se le instruye por abandono 
de destino en el referido Negociado de 
Ensanche, transcurrido el oual sin verifi
carlo le parará el'p-: rjuicio consiguiente, 
según dispone el Reglamento de Em
pleados. 

Madrid 11 de Enero de 1905.=EI Se
cretario general, F. Ruano. 

140.—662. 

Intervención de Hacienda 
áe'ldL provincia de Madrid 

D. Anselmo López de Haro, Oficial 
primer Jefe de la Sección fiscal de esta 
intervención. 

Certifico: Que según resulta de los 
asientos practicados en el libro registro 
de presentación de inscripciones corres
pondientes á los afios de 1886 y 1887 al 
Ayuntamiento de Navalagamella de esta 
provínola, presentó ana insoripoión, cuyo 
oapital ascendía & 174 791 pesetas con 
63 céntimos , importando los intereses 
trimestrales á razón de 1.747 pesetas oon 
91 céntimos oada uno de aquéllos. 

Y para qne oonite, y á petiolón del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de esta pro-
vinoia, expido la presente, visada por 
el limo. Sr. Interventor, en Madrid á 14 
de Eoero de 1905. = V.° B.°=Monoada.== 
A. López de Haro. 

140.—498. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiendo sido sustraídos los recibos 
de la oontribuolón territorial pertene

cientes á varios ejerciólos del pueblo de 
La Puebla de la Mujer Muerta, qaecorres
ponden satisfaoer á los individuos com
prendidos en la relaoióo individual que 
se publioó en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del dia 19 deNoviembreúltimo, 
esta Delegación de Hacienda, en 17 de 
Ootubre, aoordó la calidad de los mismos 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 154 
de la Instrucoión vigente. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente a n u n c i o para o< nooimiento de 
los deadores qae resultan comprendidos 
en la relaoión menoiocada. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904.=» El 
Delegado de Haoienda, Mariano J. Alto-
lagulrce. 

140.-692. 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v i n c i a , d e M a d r i d 

D. Ignacio del Castillo y Miguel, Ageu-
te ejeoutivo para la reoaudación de con
tribuciones é impuestos del Estado en la 
segunda zona de esta corte. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo por 
débitos de contribución territorial, he 
diotado con feoha 18 del actual la si
guiente 

Providencia de remate.—No habiendo 
satisfecho la Compañía General de Es
pectáculos la oantidad de 25-525 pesetas 
40 céntimos que adeuda á la Haoienda 
públioa, importe de la contribución te
rritorial de todo el año de 1904 y reoar-
goa de primero y segundo grado, el Agen
te ejecutivo qae suscribe, de oonformidad 
oon lo qae dispone el art. 94 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, aouerdu 
la venta en públioa subasta de la ifinoa 
urbana embargada, situada en la calle 
del Marqués de ta Ensenada, núm. 8, cu
yo acto se verificará bajo mi presidencia, 
ó del auxiliar en quien delegue, el día 
10 del próximo Febrero, á las onoe de 
la mañana, en el looal de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista, calle 
del Arco de Santa María, núm. 43 dupli
cado, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubrun las dos terceras 
partes de un millón de pesetas en que ha 
sido capitalizada, en virtud de certifica
ción expedida por la Seoretaria de la Co • 
misión de Evaluación, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 92 de la citada Ins
trucción, cuya suma servirá de tipo para 
el remate; y si transcurrida una hora 
después de abierto éste, no se presenta
rán lioitadores oon posturas qae cubran 
los dos teroios del valor asignado á la fin-
oa, se abrirá por espacio de otra media 
hora segunda lioitaoión por la oantidad 
que resulte de la rebaja de la tercera 
parte del primitivo preoio, admitiéndose 
á su vez posturas por las dos terceras par
tes del nuevo tipo fijado. 

Notíflquese esta providencia á los Sín
dicos representantes legales de la expre
sada Compañía General de Espectáculos 
deolarada en quiebra y á los acreedores 
hipotecarlos D. Julio Danvlla y Garre-
111, D. Magdaleno Hernández y Sanz, 
D. José Gómez y Aoebo y Cortina, don 
Victoriano Zabalinohauneta y Goltia, don 
Enrique González de lríbarren, D. Ma
nuel Pando y Cafieda, doña Viotorla Ra
mírez Serna, D. Luis Ebrero Ramiro, do 
ñu Josefa Cavana y Fernández. D. Ma
nuel Bároena Franco, doña Eloísa Prln • 
cipe y Bároena, D. Augusto Prinolpe y 
Bároena, doña Pilar González Fernán
dez, doña María Pilar Antonia, doña 
Juana Felisa, D. Señen Gumersindo, don 
Félix Leopoldo de la Concepción, doña 

María Leopolda Isabel, D. Patrooloio j 0 , 
sé Buenaga y González, D. Joaquín B»u 
He y Hernández, doña Ignaola Ra | 2 y 

Sanz, y & la Compañía de Seguros re* 
unidos denominada «La Unión y el 
nix Español». 

Anúnoiese al públloo por medio de 
edicto, que se insertará en' ol B o u t ^ 
OFICIAL de esta provínola, entrojándose 
•un ejemplar del mismo en la Tenonola 
Aloaldia del distrito de Buenavista p» r & 

la fijaoión al públioo en ol sitio de oos. 
tubre. 

Y resultando ser desoonooldo e! domi
cilio de los aoredores hipotecarlos D. Ma
nuel Pando y Cañedo, doña Viotorla R*. 
mírez Serna, D. Manuel Barcena Fraooo, 
doña Pilar González Fernandez, doña 
María Pilar Antonia, doña Juana Felíst 
D.Senén Gumersindo, D. Félix Leopoldo 
de la Conoepoión, doña María Leopolda 
Isabel y D. Patrocinio José Buenaga y 
González, se les notifica por medio de! 
BoLETis OFICIAL de esta provinoia, en 
cumplimiento á lo ordenado en el art. 98 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900, 
á fin de que si lo desean puedan inter
venir en la venta y utilizar en defecto de 
la entidad deudora el mismo dereoho que 
a ésta oonoede el art. 96 de la Iostruo_ 
olón. 

Madrid 19 de Enero de 1905.=El Agen-
te ejeoutivo, Ignacio del Castillo. 

713.—141. 

Reintegros 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la previdencia si
guiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 d s Abril 
de 1900, deolaro inoarso ea el primer 
grado de apremio y recargo do 5 por 100, 
sobre el Importe de su descubierto, á ám 
Jaoobo Núflez, peroeptor de pesetas 2.000 
á justificar, sin haberlo realizado, y qae 
perteneoe á la zona primera. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N OFIOIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 2 de Enero de 1905.=»E1 Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

140.—690, 
. . i el 1 

Contribución industrial, accidental 
y utilidades 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providenola 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100i 
sobre el Importe de s u s descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha triba-
tación en esta oapital, q u e perteneoen « 
las zonas cuarta y quinta y quo resal
tan Incluidos en la relaoióu q u e queda en 
e sta of icina. 

Eu oumpUmlento del art. 51 do la ml«-
maInstruoolón,publíquose esta providen
cia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provio-
ola y entregúense á la aooión ejeoati** 
los respeotivos valores, previos los reqttl-
sit08 correspondientes. 

Lo que sehaoe públloo en oonformid»d 

de lo prevenido en dicho articulo 51. 
Madrid 10 de Enero de 1905. =EI Te

sorero de Hielen la, Moisés Aguirro. 
140.—691- . 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

b OT.uJ -' 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera Instancia é instruooíón del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
Melchor López Rodríguez, natural de Lu
go, de unos treinta y siete aflos de edad, 
casado oon Leonor Rodríguez, de esta ve
cindad, que habitaba en la calle de Tole
do, núni. 93. principal izquierda, y cuyo 
.actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta deMadrid, comparez
ca en mi Salu audienoia, sita en el Pala-
.oio de los Juzgados, calle del General 
Castal ios , oon el objeto de prestar decla
ración en la causa que se le sigue por es
tafa á D. Vicente Jorres Llórente; aper
cibido que, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial, ptooedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, mo
reno, usa bigote y viste traje de oazado-
ra y sombrero ó gorra, y en el caso de 
ser habido lo pongan & mi disposición en 
la Prisión celular en concepto de preso 
comunicado. 

Madrid 12 de Enero de 1905.=José Pe -
Iáez.=El Escribano, P. H. Lioeooiado Ra
fael L. de Pando 

140.—665. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Uospioio de esta capital, j 
diotada en autos oiviles e j e c u t i v o s , se 
saean á la venta en pública subasta las 
siguientes fincas: 

Primera. Un solar situado en la villa 
y corte de Madrid en la manzana núme
ro doscientos cuarenta y cuatro del en
sanche, barrio de Salamanca, oon facha
das á las oalles de Don Ramón de la 
Cruz y Núflez de Balboa, que linda al 
Este, oon la última calle citada en una 
longitud de veintisiete metros y nueve 
-centímetros; al Sur, la linea de media
nería con la otra finoa que se describirá 
A continuación, mide ouarenta y oinco 
metros y noventa y ooho centímetros; al 
Oeste, medianería oon construcciones de 
dona Elisa Rorvart en linea de veinti
nueve metros y noventa y dos centíme
tros; al Norte, la linea de fachada A la 
-calle de Don Ramón de la Cruz, mide 
««arenta y tres metros y quinoe centí
metros, y cierra el perímetro oon ángulos 
obtusos el chaflán de cuatro metros que 
une ambas fachadas, comprendiendo 
tina superficie total de mil tresoientos se
tenta y un metros y setenta y un de-
tímetros. 

Segunda. Una finca urbana, sita en 
la misma manzana, número dosoientos 
cuarenta y cuatro del ensanche de Ma
drid, oon fachada A la calle de Veláz
quez y Núflez de Balboa, que linda al 
Este, oon asta última oallo, en una lon
gitud de setenta y oinoo metros y nuove 
centímetros; al Sur, y formando ángulo 
recto con la anterior, la linea de media
nería, en su primera parte, oon solar de 
D. Santiago Alcázar, y en segunda, con 
notel de D. Aroadio Tuató, mide veinti

nueve metros y ochenta y cinco centí
metros; al Oeste, y en ángulo también 
recto, la medianería, también oon los ta
lleres y oasa de D. Enrique Vázquez, 
mide velnteoinoo metros; volviendo áes* 
éuadra al Sor, com medianería del repe
tido Sr. Vázquez, en linea de diez y seis 
metros y treoe centímetros; al Oeste y 
Bur, las líneas medianeras con propiedad 
de berederoB de Gregorio Yuste á ángu
los reotos, miden respectivamente vein
ticinco metros y cuarenta y cinco metros 
noventa y ooho centímetros; al Ojste, y 
en una longitud de veintioinoo metros, 
faohada sobre la oalle de Velázquez; al 
Norte, medianería con construcciones de 
dolía Elisa Rorvart, en línea de ouaren
ta y cinco metros y noventa y ooho cen
tímetros, y en otra linea de igual lon
gitud oon el solar antes descrito, forman
do un perímetro que afeota la forma do 
uu polígono de ooho lados y contiene una 
extensión superficial de ouatro mil c ien
to noventa y cuatro metros y setenta y 
tres decímetros, dentro de ouyo períme
tro se hallan edifioadas un pabellón de 
oocheras que contienen de mil oiento oua
renta y nueve meiros y cincuenta decí
metros, de planta baja y principal, oon 
fachada á la calle de Velázquez; otro pa
bellón para caballerizas oon faohada á la 
calle de Núflez de Balboa, que ooupa mil 
oiento setenta y seis metros y siete de
címetros de planta baja en la totalidad 
de esta superfioíe, y planta prinoipal, en 
su mitad taller de ooohe y aooesorias so
bre las medianerías de Oeste y Sur, oon 
faohadas al interior del solar y una e s -
tensión superficial de doscientos cincuen
ta y dos metros cuadrados, constando de 
dos plantas oon otros dos pabellones ado
sados al mismo, de sólo planta baja, que 
ooupa una superfioie de setenta y cuatro 
metros y ouarenta decímetros cuadrados, 
y un cobertizo sobre la medianería del 
Norte, destinado á obras de servioio ge 
neral, oerrado en su primera parte por 
sus frentes y costados para servir de en
fermería, y en la segunda abierto por su 
frente oon destino á herraderos, bailo de 
caballos; sobre la misma medianería de
pósito d e agua, abrevaderos, fuentes, 
retretes, horno y baflo para enfriar el 
hierro candente. 

La primera de estas fincas, ó sea el so 
lar, oon superficie de mil tresoientos se
tenta y un metros setenta y un decí
metros ouadrados, ha sido valorada en 
ouarenta mil pesetas, y la segunda finoa 
en doscientas mil pesetas. 

Los títulos de pro pie iad han sido su
plidos oon certificación del Registro de la 
Propiedad, con lo que deberán confor
mase loslioitadores, y de otra certificación 
espedida en treinta y uno de Mayo úl
timo por el expresado Registro de Pro. 
piedad, aparece qae las menoionadas lin
cas no tienen otras oargas ni gravámenes 
que las hlpoteoas que menoiona y que 
deberán ser pagadas con el producto de 
la venta. 

El tipo por que salen á subasta es el 
de la valoración antes dicha, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes. 

El acto públioo de la subasta tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en ta calle del General Casta
lios, número uno, el día quinoe de Fe
brero próximo, á las doce de su mafiana; 
y se advierte, por último, que para tomar 
parte ea la subasta de ambas finoas, que 
salen á la venta en un solo lote, deberá 
.consignar previamente en la Mesa del 
Jusgado el diez por oiento de aquel valor, 
que servirá com) parte de pago al rema-

i 
tan te, y se devolverá en el aoto á las per
sonas que no le sean adjudicadas. 

Madrid dles de Enero de-mil novecien
tos oinoo.=V.° B.°=sOrtega Morejón.= 
El Actuario, P. FI., Luis Fazzini. 

3 6 . - P . 

Por el presente y en virtud de provl-
denoia del Sr. Jues de primera instancia 
del distrito del Hosplolo de esta oapltal 
de feoha 13 del aotual, en autos oiviles 
declarativos de mayor cuantía que sigue 
D. Gustavo Belza contra D. Manuel Re
yes Agulrre sobre indemnizaoión de per
juicios, se haoe saber al D. Manuel Re
yes que el Letrado que venia defendién
dole y el Procurador D. Luis Montiel, que 
ostentaba su representación, han oesado, 
por renunoia ante el Juzgado, en sus res
pectivos cargos, y se le requiere por me -
dio de ente edioto, mediante á descono
cerse su aotual domicilio, para que den
tro de los oinoo días siguientes de su pu-
blioaoión en la Gaceta y BOLBTJN OFICIAL 

de esta provincia se persone en los autos 
coa nueva representación; bajo apercibi
miento que, de no haoerlo, le par t rá el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1905.=V.° B.° 
Ortega Morejón.= El Escribano, P. H. , 
Luis Fazzini. 

140.—666. 
iM&fTIwlm »np • • •••"wr* i » ] 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y 'emplazo 
al procesado Fernando Garola OIlvareT, 
oomo de treinta á treinta y ouatro aflos 
de edad, muy rubio, pelo oasl rojo, ojos 
azules y saltones, oon bigote, delgado, 
bajo de estatura, natural de Ubeda (Jaén) 
y cuyas demás c i rcuns tanc ias y aotual 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si-
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta \de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaolo de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de indagarle 
y responder do los» cargos que le resul
tan del sumarlo que oontra el mismo 
instruye por estafa á Fermín Castrejón; 
aperoibido que, de no verif icarlo , será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tlompo ruego y enoargo á 
codas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado prooesado, y 
en el caso do ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la jCaroél celular de esta 
corta, por estar decretada su prtBló n 
provisional. 

Madrid 4 de Enero de 1905.=»V.° B .°=i 
Luis Rodrigaez de L'era.=E< Eioribano , 
Pedro Sánohes Covisa. 

661.—L37. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solís Alonso, Jaez de 
instrucción de esta cía iad y su partido. 

Por el presente edioto se oíta y llama á 
José Díaz, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, veolno que se dioe ser de Ma
drid y habitante en la oalle de Guadala-
jara, núm. 3, cuarto bajo Interior, y ouyo 
actual paradero también se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la Inserción del presente en el Bo-
l E r i í i OKÍOIAL de la provínola y Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en esto Jazgado 
á prestar deolaraclón en la oausa que en 
el mismo se sigue por falsedad; preve
nido de que, si no'compareoe, le parará 
el perjuicio & que haya lugar en dereoho , 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Enero de 1905.=Pedro de Solfs.= El 
Aotuario, Licenciado Regino VíllalvllU. 

140.—668. 
CORUÑA 

D. Pedro Calvo y Camina, Joes de 
insiruooión de la Corulla. 

Por la presente llama y emplaza A 
D. Enrique Sawa y Martínez, para que 
dentro del término de quinoe días, A 
oontar des le la inseroión de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en este Juzgado oon objeto de 
que se oonstituya en prisión para res
ponder de causa que contra el mismo se 
instruye por amenazas á D. José Martí
nez Pontela; bajo apercibimiento de que, 
ei no comparece, será d -clarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar 
oon arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo enoarga A todas las 
Autoridades y agentes de la policía ju
dicial que ordenen lo necesario, oon toda 
urgencia, para que se prooeda á la busca 
y captura del menoionado sujeto, ponién
dolo, oaso de ser habido, á mi disposioión 
en la Cároel del partido; y para que 
dioha busoa pueda tener efeoto, se haoe 
constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes s:fias: treinta aflos, soltero, pe
riodista, hijo de Alejandro y Rosa, veci
no de Mairid, estatura baja, pelo negro, 
ojos obscuros, nariz regular, oolor sano, 
viste traje de americana negro y som -
brero hongo. 

Dada en la Corufla á 5 .de Enero de 
1905.=*Pedro Calvo y Camina.=D. S. O., 
Juan Caval. 

140,—670. 
GETAFE 

En virtud de providenoia dictada en 
este día por ol Sr. Juez de instruooión de 
este partido en el sumario que se Ins
truye por haber intentado disparar na 
arma de fuego Juan Garoia Cantarillas 
oontra Nioolás Alvarez Sáinz la noohe 
del 22 de Noviembre último en uu oo
ohe de tere ir i del tren mixto ascen
dente de Andalucía, pooo antes de llega 
á la Estaoión de Pinto, se oita á José Mon-
so Castafieira, cabo lioenoiado de Inge
nieros de la Gran Canaria, que dijo fijaba 
su residencia en Madrid, paseo de Santa 
Engracia, núm. 43, portería, y ouyo do
micilio y paradero aotual se ignora, para 
que dentro del término d e diez dias, des 
de el siguiente á la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, oomparezoa eu 
la Sala audienoia de este Juzgado á pres
tar deolaraoión en este Juzgado; previ
niéndole tiene obligación d e ooocurrir á 
este llamamiento bajo la multa de oinoo 
A 50 pesetas. 

Getafe 12 de Enero de 1905.=E1 Ao
tuario, Licenciado Franoisoo Guillen, 

140.—669. 
MEDINA DEL CAMPO 

D. Isidoro Coloma y Quevudo, Juez de 
instruooión de esta villa de Medina del 
Campo y su partido. 

Por la presente requisitoria, y oomo 
comprendido en el número tercero del 
artículo 835 de la ley d e Enjuiciamiento 
criminal, se oita y llama á Rafael Campa 
de Cárdenas, de treinta y dos aflos Ce 
edad, soltero, escribiente, natural de Ali
cante, hijo d e Enrique y Jossfa, veoino 
de Madrid, con instruooión, hoy de para
dero ignorado, para que en el término de 
diez días, oontados desde la inseroión de 
esta requisitoria en la Gaceti de Madrid 
y Boletines oficiales de las proviuotas de 
Alicante Valladolid y Madrid, se presen
te en la Cároel de este partido en oalidad 
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de preso á responder de los oargoa que 
«ontra él resultan en causa sobre hurto 
de un bilíeio de 50 pesetas á Maria Zori

ta; bajo apercibimiento, si no lo hace, de 
deolararle rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lagar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades é individuos de la 
policía judlolal procedan, por ouantos 
medios estén a su aloanoe, á la busca, 
captara y conducción á la Céroel de este 
partido del referido sujeto. 

Dada en Medina del Campo á 13 de 
Enero de 1905 =Isldoro Coloma.=Por 
•a mandato, Domingo Manzano. 

140.674. 

NAVALCAHNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta villa de Navaloarne

ro y BU partido. 
Por el presente edicto se oita y llama 

á D. Francisco Núfiez, vecino de Pozue

lo de Alarcón, de donde se ausentó haoe 
algún tiempo, cuyas demás oirounstan

olas y aotual paradero B e ignoran, para 
que oomparezoa el dfa 19 del corriente 
mea á la una de la tarde, ante la Seooión 
segunda de la Exorna. Audienoia provin

cial de Madrid, sita en el Palacio de Jus

' tioia (8alesas), á declarar oomo testigo 
en el acto del juicio oral del Bumario ins

truido en este Juzgado por el delito de 
robo contra Jesús Qulntián Sánchez y 
otro, con la advertencia al indicado testi

go de la obligaoión que tiene de conou

rrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de oinco á oinouenta pesetas, con. 
forme al art. 420 de la ley de Enjuicia

miento criminal. 
Dado en Navaloarnero á 11 de Enero 

de 1905.=Gsspar Grotta.=Por mandato 
de 3. S., por mi compañero D. José de la 
Morena, Lioenoiado Ramón Puertas. 

140.667. 
OLMEDO 

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez 
de instrucción de este distrito. 

Por la presente y en virtud de lo aoor

dado por auto de esta fecha, diotado en 
el sumario por hurto d una capa , so oita, 
llama y emplaza al prooesado Alberto 
Montemayor Martin, de cuarenta á cua

renta y cuatro afios de edad, muy more

no y demacrado, natural de esta villa, 
ouyo aotual paradero se ignora, aunque 
presumiéndose se enonentra en Madrid, 

para que en el término de diez días, á 
contar de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, Boletines oficia^ 
lea de dicha provincia y la de Valladolid, 
oomparezoa ante este Juzgado á recibirle 
indagatoria é ingresar en la Cárcel de 
este partido en prisión provisional, de

cretada en dicho sumario; bajo apercibi

miento que, de no comparecer, será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que huya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to

nas las Autoridades, asi civiles oomo mi

litares y agentes de la polioia Judioial, 
prooedan á la basca y oaptnra de dicho 
procesado, ponióodole, en oaso de ser ha

bido, á mi disposición en la Cárcel de esta 
•illa. 

Dado en Olmedo á 12 de Enero de 1905« 
SMP. S. M.. Licenoiudo Modesto Hidalgo. 

40 . 673 . 
PALENCIA 

Por la presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción do 
este partido, fecha de hoy, se oita á Lean

dro Martín Gnite, vecino que faé de esta 
ciudad y cuyo domicilio aotual se ignora, 
si bien se supone que se halle en Madrid, 

para que oompareza ante la Audienoia 
provinoial de esta oapital el día 24 de 
Febrero próximo, y hora de las diez, 
oomo testigo, á las sesiones del juioio 
oral de la oausa seguida oontra Antonia 
Garrido Malfaz sobre oorrupoión de me

nores*, bajo el apercibimiento que deter

mina el art. 175 de la ley de EDJuioia

mlento criminal. 
Palenoia 10 de Enero de 1905. =E1 

Escribano, Isidoro Páramo. 
140.672. 

sí*yl? t*hy ai:u»uo I O ^ K U »irvi
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T0RRIJ03 
D. Mariano García Puente y Abollan, 

Juez de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, que se ex

pide en méritos de oausa que instruyo 
por expendiolón de moneda falsa oontra 
Maria Fernández Baos, natural y vecina 
de Madrid, de oinouenta y ocho afios de 
edad, casada, hija de José y Gregoria, 
que hasta hace muy pooo tiempo ha vi

vido en dioha oorte, calle de Algeoiras, 
número 3, se cita, llama y emplaza á la 
referida procesada, á fin de que dentro 
de los diez días siguientes al de su inser

ción en la Gaceta de Madrid, oomparez

oa ante este Juzgado al objeto de reci

birla la oportuna declaración por lo con

ducente; apercibiéndola de que, si no lo 
verifioa, será declarada rebelde y la pa

rará el perjuioio á que hubiere logar. 
Al propio tiempo ruego y enoargo & 

todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policia judicial, 
prooedan á la busoa y oaptura de la re

ferida prooesada, y oaso de ser habida la 
pongan á mi disposloión con las seguri

dades convenientes en la Cárcel de este 
partido. 

Dada en Torrljos álO de Enero de 1905. 
=Mariano G. Puente,=P, 3. M., Berna

b í B S y 0  140  6 7 5 . 
SANLUCAR LA MAYOR 

D. José Rniz López, Juez de Instruc

oión de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se olla y llama á Fran

oisoo Lerma Paz, veoino de Sevilla, em

pleado últimamente en Correos en Aleo

lea del Pinar y después residente en Ma

drid, calle de Atooba, iium. 14, para que 
el día 6 de Febrero venidero, hora de las 
trece, oomparezoa en los Estrados de 
este Juzgado, bajo la multa de 50 pese

tas, con objeto de oelebrar oareo en can

ea que se signe por denunoia del mismo 
por estafa, pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Y para que llegue á noticias del mismo 
se fija el presente y otros de igual tenor. 

Sanlúoar la Mayor á 7 de Enero de 
1905.=José Ruiz López. =»P. 3. M., Má

ximo Rodríguez Rioja. 
140.—674. 

-
Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtnd de provideoola del Sr. don 

José María Romero y Zurbano Jaez mu

nicipal sapiente del distrito de Chambe

rí de esta oorte, se oita, llama y emplaza 
á Manuel Valle de la Cruz, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á ce

lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien

to que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.°=i 

Romero.=El Secretario, Mariano Ordás. 
140.684. 

En virtud de providencia del Sr. don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Julián Navarro Colmenarejo, ouyaa de

más oirounstancias y actual paradero se 
ignora, para que en termino de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juioio de fal

tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, lo parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.= V.e B.°=> 
Romero.=»El Seoretario, Mariano Ordás. 

140.—683. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

niolpal suplente de) distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Franolsco Fernández Alonso, cuyas de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segun

do día oomparezoa en dioho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 9 do Enero de 1905.=V.° B.° 
=Romero.=»El Secretario, Mariano Or

dás. 
620.—139. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu* 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio López Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juioio de fal

tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V. e B.°— 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

140.679. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Jerónimo Santamaría, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á oelebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 12 de Enero de 1905.=V. e B.°= 

Romero.=E1 Secretario, Mariano Ordás. 
140.—685. 

o, 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zar baño, Jaez ma

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Rafaela Díaz, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oompa

rezoa en dioho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifioa, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.°=» 
Romero. = Ei Secretario, Mariano Ordás. 

140. 682. 
*°* 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal sapiente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Julián y á Nioasio N. Medrano, cuyas de

más oironnstanoiaB y aotual paradero se 

ignoran, para que enjtérmino de s e g n 0 ^ 
día oomparozoan en dioho Juzgado á c«. 
lebrar juioio de faltas; baje apcrcibioaleQ^ 
to de que, si no lo verifloan, 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905. 
Romero. = El Seoretario, Mariano Orá&s 

140.680. 

apercibimt e o^ 
*. par* r 4 

r. 
05.=V.» в <> 

En virtud de providencia del 8r. do& 
José Maria Romero y Znrbano, Jnez mu

niolpal sapiente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza & 
Franolsco González Agüera, cuyaa de» 
más olrounstanolas y actual paradero g» 
ignoran, para que en término de segundo, 
dia oomparezoa pn dioho Jnzgado á ej» 
tinguir la pena Impuesta en juicio de fal

tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjaloio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B.»e» 
Romero.=El Secretario, Mariano Ordás. 

140.688. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia díotada por 
el Sr. Juez munlolpal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita por e\ 
presente á Juana Rosado Castro, para 
que el dia 9 de Enero próximo, á las diez 
horas, oomparezoa ante esta audiencia, 
sita en la calle de la Esgrima, núra. 7, 
principal, á oelebrar un juioio de faltas. 

T oon el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el B O L E T Í N onci.u. de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 27 de Diolembre de 1904.» V . ' B ^ ' b 
Cristóbal Bordiú.= El Seoretario, Fran

oisco Alvarez de Lara. 
422.—134. 

GETAFE 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal sapiente de esta villa, se cita, 
llama y emplaza á Galo N.. pastor, que 
ha estado al servioio do D. Leocadio Dfáz 
ganadero y veoino de Villaverde, cuyus 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días oomparezoa en este Juzgado á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en juicio de faltas por daño y amenazas; 
bajo a perolblmlento de que, si no lo ve

rifioa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Getafe 3 de Enero de 1905.«= V.° B. # * 
El Juez munioipal suplente, Jacinto Be« 
navente.=El Secretarlo, Faustino Mar
tin. 

519.136. 
C *H0"' " I ' I ' | | M » « */ S ' i ! '> ilOfll 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
munioipal suplente de esta villa, se oita» 
llama y emplaza á Saturnino Martines 
Agua (a) Boliche, hijo do Celedonio y 
Basilia, deveintiooho afios de edad, sol" 
tero, jornalero, natural y vecino de Mal* 
fermoao de Tajufia, provínola de Guada

ajara, ouyo domicilio y paradero actual 
se ignora, para que en el término de die* 
días comparezca en este Juzgado á cum

plir la pena qae le ha sido Impuesta eo 
juicio de faltas por le/iones; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le para

rá el perjuioio á que haya lagar. 
Gtafe 3 de Enero de 1905.«V.  m 

=E1 Juez munioipal suplente, Jaeloto 
Benavente.=» El 8eoretarlo, Fanstlo* 
Martin 

520.—186. 
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